
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
REF: 2021-0816 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 
Tómese nota que la secretaria del Despacho remitió auto de medidas 

cautelares al apoderado de la parte ejecutante, conforme a su solicitud visible 
en el numeral 10, e igualmente notificó el mandamiento de pago a la Defensora 
de Familia y al Ministerio Publico adscritos al Despacho. 

 
Téngase por notificado al ejecutado personalmente, conforme se 

observa en al numeral 20 de expediente virtual. 
 
Previo a tener en cuenta la contestación de la demanda allegada por el 

pasivo, apórtese dentro del término de CINCO (05) días, poder como quiera 
que al tratarse de un memorial-poder, quien lo otorga debe efectuar diligencia 
notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 C.G. del P.). 

 
Pero si se confiere mediante mensaje de datos, (es decir, que el texto 

del poder este contenido en un correo electrónico que el poderdante remita al 
correo del abogado), solo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5 
del la Ley 22 13 de 2022, que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 
o reconocimiento”. 

 
Póngase en conocimiento de las partes las comunicaciones allegadas 

por Migración Colombia y Banco BBVA obrante en numerales 21 y 22. 
 
Previo a cualquier pronunciamiento respecto del embargo de las 

cuentas del ejecutado, le memorialista especifique dicha medida indicando las 
entidades bancarias y productos que solicita sean cautelados.  

  

NOTIFÍQUESE, 
   

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
 JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 078 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

s 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia
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